
S£ PUSLIQA TODOS LOS DJAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

? tOiOS CE SWCWÜ^OION

Por uu eaesj.
Trimesisd. .

3 peaetwi.
® id.

Nú<fl«ro saelfeo, 2 5 céatmoa.
Los anunoios se inaertsrán a! 

precio de 2 S céntimos por línea.

. Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
, territorios de Afrio» sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
1 'de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j . «a entienda hecha la promulgación el di» en que termine ia inper- 
j don de la ley en la eaceia.

(átHcuIo 1° dsl Código Civil vinsnis.)
íamediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reai ban 

j «ate dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
• tumore, donde permanecerá hasta el recibo del giguiente. '

PU«TO DE 8U8ORJPOION

En la Diputación provincia!.
Poda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho, de las doce 
á las catorce.

PARTE OPIOUL. Núm. 317.1 Núm. 334.
passiffijca asL cossaio os sikisísos j í®W®rilÍ Hilííl 118 l8 prOílllClí!.

-H... Secretaría.—Negociado
8. M. el Rey D. Alfonso XIU 

n \ a íLf r\ a f(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic- 
Uria Eugenia, y 83. AA. Rñ. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Boatriz y D.* María Cris- 
t’aa, continúan sin novedad ea su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
damás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G«€e/3 del 3¿ de Enero de Í9¿íf )

NuM. 333.

GONVOG^ORIA.

GlBCOLAB NÚM. 21.

En uso de las facultades que 
me confiere el art. 62 do la ley de 
29 de Agosto de 1882; he acorda
do convocar á la Exema. Diputa
ción provincial á reunión ex
traordinaria que tendrá lugar el 
día 10 de Febrero próximo y hora 
<19 las doce, en el Salón de Sesio
nes de su casa Palacio, á fin de 
osuparse de la designación de los 
señores Diputados provinciales 
que con el carácter de Vocales y 
de Suplentes, han de formar parte 
de la Comisión Mixta de Recluta- ; 
miento, según se estatuye en el ' 
^rt. 120 de la nueva Ley de Re- í 
dutamiento y artículo 8.° de las : 
ínstrucciones para su aplicación. ? 

Valladolid 31 de Enero de 1912, j 
£/ Gobernador, |

ClSCULAB NÚM. 22.

Los señores Alcaldes de los 
pueblos que á conlinuacioa se 
relacionan, remitirán con toda 
urgencia al Sr. Coronel del Re 
gimiento Infantería de Isabel 
2/, las relaciones de la revista 
anual correspondiente á los in
dividuos excedentes de cupo, 
advirtiéndoies que quedan con
minados con el máximum de ia 
muita á que me autorisa el ar
ííoulo 184 de la ley Municipal si * 
no cumplen inmediatamente el ; 
servicio que se les interesa. i 

Valladolid31de Enero do 1912. !
£/ Gobernador, i

Pueólos ^ue se dlan. 
Aldea do Saa Miguel 
Ataq uines
Cogeces del Monto 
Bustillo de Chaves 
Corrales de Duero 
Cogeces de Íscar 
Cubillas de Santa Marta 
Fompedraza 
Herrín de Campos 
Muriel 
Alontemayor 
Peñ.üor
Pollos
Pedrajas de San Esteban 
Portillo
San Cebrián de tUaaote 
Tudela de Duero 
Torrecilla de la Ordeu 
Tordesillas 
Villabáñez
Villanueva de Duero 
Villanueva de las Torres 
Villagarcía de Campos 
Viiiavelíid
Ventosa de la Cuesta 
Valoria la Buena

5
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1 í^omeiiío.—Aguas.
| Examinado por este Gobierno 
| civil el expediente incoado á pe- 
j tición de í). Emeterio Guerra Ma- 
| tesanz, para que se lo conceda am- 
| pliación del caudal de agua que 
? hoy disfruta en el molino de su 
: propiedad, situado en las inme- 
; diaoioues del pua-nte sobre el río 

Duero, de Tudela de Duero, desde 
2.222 litros que hoy tiene reco
nocidos hasta 10.446 que solicita 
para producir energía eléctrica, 
y transportar esta energía desde 
dicho molino hasta la fábrica de 
harinas que poses en las inmedia
ciones de El Arrabal de Portillo;

Resultando que dei examen del 
expediente aparece que en éste se 
han seguido todos los trámites 
que señala la Justruoción de 14 
de Junio de 1883 y el Reglamen
to de instaíaciones eléctricas de 7 
de Octubre de 1904;

Resultando que la única recla
mación presentada contra la con
cesión de la; ampliación da agua 
que el Sr. Guarra pretende, fué 
retirada por la interesada dicha : 
reclamación dei proyecto, según ■ 
consta en el acta que de este re- 1 
conocimiento se levantó, y que <" 
figura en el expediente; |

Considerando que en este pro- 
yecto se piden doá autorizaciones | 
distintas, una ia de la parte hi- i 
dráulica de ampliación dei volu* !

| men de agua que hoy tiene reco- 
1 nocido por la Administraoión el 
1 molino del Sr. Guerra y la otra 
| la de transporte de la energía 
I eléctrica que se trata de producir
1 en este m.olino, para llevaría á ia 
: fábrica de El Arrabal de Portillo;
1 Considerando que por lo dis- 
; puesto en el artículo 218 de la 
5 Ley de .4guas vigente, compete á 
; este Gobierno civil la conctísión 
; de la dicha ampliación de voiu- 
j mea de agua pedido;
1 Considerando queen virtud de 
! lo dispuesto en el artículo 8.° del 
i Reglamento reformado para las 

instalaciones eléctricas ya cita
do, compete al Exorno. Sr. Minis
tro de Fomento conceder la auto
rización -pedida para el transporte 
de energía eléctrica que se so
licita;

Considerando que en el infor
me dado por el Ingeniero de Ca
minos D, Manuel Diez Sanjurjo, 
que fué por orden del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esta 
provincia, hizo la confrontación, 
se manifiesta que una vez retira
da la única reclamación presen
tada, no hay inconveniente en 
conceder la petición hecha por el 
Sr. Guerra, señalando en el mis- 
rao informe las eondioioiies que
se pueden poner á la c-oncosión;

Considerando que tanto la Co
misión provincial, como el Con
sejo de B^omento informan favo- 
rablemente á las pretensiones del 
Sr. Guerra, y que en el informe 
del segundo, en un todo conforme 
con el emitido por el Vocal ponea-
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te que fué el Ingeniero Jefe de la 
Division hidráulica del Duero, se 
justiñean las ventajas de esa con
cesión sin que se puedan temer 
los perjuicios que supone en su 
informe el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas puede tener la re
clamante, una vea retirada esta 
reclamación;

Considerando que las condicio
nes que propone el Ingeniero Jefe 
en su oficio de 9 del corriente 
mes, no se pueden imponer, unas 
porque como se demuestra en el 
informe del Ingeniero Jefe da la ¡ 
División hidráulica del Duero, no 
podrían construirse dado su in
menso coste y su resultado muy s 
dudoso y la otra porque la Ad- | 
ministración no puede exigir! 
ningún documento á la reola- 1 
manta, sobre todo después de ha- | 
ber retirado la reclamación; 1 

Considerando que el desesti- | 
miento de Doña Isidora Mínguez 
de la oposición por ella formulada a 
impide en buenos principios de | 
derecho que á tai oposición se su- j 
bordine la resolución que se dicte § 
en este expediente, según se pro- | 
pone en el informe del Sr. Inge- | 
niero Jefe de Obras públicas y j 
menos cuando los derechos de § 
aquella quedan á salvo en virtud 
de lo que dispone el articulo 150 j 
de la Ley y en la primera de las 5 
condiciones que el Sr. Sanjurjo 
propone para la concesión de la 
•ampliación de caudal sclicitado, 
cuya propuesta por ser ajustada 
á derecho merece ser aceptada 
para resolver de conformidad con 
ella;

He acordado conceder á Don 
Emeterio Guerra Matesanz, el 
caudal de 10.446 litros de agua 
por segundo lomados del río Due
ro, en el molino que posee en las 
inmediaciones del puente sobre 
el río Duero, con las condiciones 
que fija el Ingeniero D. Manuel 
Ibez Sanjurjo en el informe que 
figura eu el expediente y son:

1° Se autoriza á D. Emeterio 
Guerra Matesanz para aumentar j 
hasta 10,446 litros de agua del | 
Duero la toma que posee en Tu- 
deba en el puente, con destino á S 
producción de energía eléctrica j 
y fuerza motriz de molino ha- « 
rinoro, sin poder dedicar el agua í 
á otros usos, disminuiría ó im- | 
purificaría, y esto sin variar la j 
altura de la presa, ni perjudicar g 
los derechos del otro molino de 1 
que este es medianero. |

2? La coronación de la presa 1 
será horizontal quedando la parte | 
que se repare á la misma altura 1

que la existente ya referida á < 
puntos fijos,

3.“ Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do suscrito por el Ingeniero Don 
Pedro Martín y llevará como ga
rantía el sello de esta oficina. 

d.’’ Las obras darán principio 
á los tres meses de notificado el 
peticionario y se terminarán en j 
el de un año. 1

Se efectuarán aquellas bajo la 
inspección y vigilandi de la Je
fatura, siendo de cuenta del pe
ticionario los gastos que estas 
originen.

Aceptadas por el peticionario 
las condiciones expresadas, he re
suelto otorgar á éste la concesión 
solicitada, y, en cumpumiento 
de lo dispuesto en el artículo 24 
de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883, que se publique esta re
solución.

Valladolid 29 de-Enero de 1912.
£/ Gobernador, 

Manatí ^aq gw’.

NOM. 391.

Wáoa proviadai de Valladolid. 
Transcurrido el plazo marcado en 

el articulo ‘29 de la lustrucoiou de 
24. de Enero de i9O-o, sin que .se ht,- 
ya reclamado al efecto, la Oomision 
provincial ha señalado el día 4 de 
Marzo á las once, onee y media y 
doee horas respectivamente, para 
celebrar en su Sala de Sesiones las 
subastas do telas y lienzos al Mani
comio, Hospital y Hospicio, carne 8 
de vaca al Manicomio y harinas pa- í 
ra el Hospicio, con sujeción á la re- | 
ferida Instrucción y á los corres- 1 
poudieutes pliegos, cuyas condicio- j 
nes generales se indican, debiendo 1 
presentarse las proposiciones para s 
optar á expresadas suba.stas de las ? 
once á las trece horas en los días i 
hábiles en la Secretaría de la Cor- i 
poraciou. |

GOXDIGIONES GEHEKALES. |

l.'^ Para hr celebración do esta 
subasta, -adjudicación é incidencias 
que puedan surgir del contrato de 
suministro, cuando no estén previs- 
ta.s en este pliego da condiciones, se 
observarán las disposiciones de la 
Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales de -24 de Ene
ro de IdD-b, y las siguientes reglas:

a) El plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de proposición 
será desda el día siguiente al en que 
sa publique el anuncio en la «Ga
ceta oficial» hasta el anterior al en 
que haya de celebrars© la licitación. 
Las horas en que durante el men
cionado plazo han de proseatárse 
los pliegos referidos serán las que 
.se señalen al efecto por esta Corpo
ración.

b) A todo pliego de preposición 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo que acredite haber con
signado en la Caj;i general de De-

pósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el cinco por ciento del 
importa caloulado del .suministro, ó 
sea la cantidad do dos mil ochocien
tas veintidós pesetas por los lienzos y 
telas, tres mil quinientas setenta y 
cinco pesetas por carne de vaca, y 
cuatro mil quinientas pesetas por 
harinas, en metálico, eu títulos do 
la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que so 
constituya la fianza, en Obligacio
nes provinciales y en cualquiera 
otro valor ó signo de crédito repro- 
seutativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Corporación, por to
do-su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dichoaoree- 
dor el que haya de constituir la 
fiauz.a.

Además se presentará recibo que 
acredite al licitador como industrial 
durante el corriente año, en el ar
tículo objeto de esta subasta, sin 
cuyo requisito será desechada su 
proposición.

c) Ljs derechos de custodia tan
to de los depósitos provisionales co
mo de los definitivos qi-ie se hagan 
en la Gaja de la Gorporácion serán 
el 0'50 por 100 .según acuerdo do la 
Exorna. Diputación.

íZ) Los referidos pliegos exten
didos en papel de la clase 11.“’ de
berán entregarse bajo sobre ce
rrado, á satisfacción del portador, 
adoptando cuantas medidas estimo 
neoe arias á su derecho. En el an
verso de la plica que contenga 
aquel deberá hallarse escrito, y fir
mado por el licitador, lo siguiente: 
«Proposición para optar a, la subas
ta del.... (y á continuación el objeto 
de la misma)». Ea el reverso y cru
zando las línoa.s del ciorre, so hará 
constar por el presentador y por el 
funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que éste se 
entrega intacto ó las circunstancias 
que para su garantía juzguen con
veniente cada una de las dos citadas 
personas consignar, pudiendo am
bas además hacer concurrir al acto 
de la entrega y recepción del pliego 
los testigos que tengan por conve
niente.

(e En la Secretaría de esta Gor- 
poraoion existirá un libro de regis
tro especial para el de los pliegos de 
proposición que puedan presentarse, 
haciéndose constar en el asiento el 
día y la hora de la entrega y el 
nombre y domicilio del presentador, 
á cuyo efecto exhibirá su cédula 
personal corriente, pudiendo oon- 
signarse además todas aquellas cir- 
ouastanoias que el presentador exi
ja ó el funcionario que efectúe la 
recepción crea conveniente p ^ra la 
mejor identificación y seguridad del 
pliego. •

f) Una vez entregado y admiti
do un pliego, no podrá retirarse, pe
ro podrá presentar varios el mismo 
licitador, dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones expresa- 
das, sin acompañar nuevo resguar
do de depósito provisional.

^) jjlegado el dia y hora señala
dos para la subasta, se oonsrituirá 
la Mesa, dándose principio al acto 
por hi lectura del anuncio de aque- ! 
11a y del artículo correspondiouta 1 
de la Instrucción, y una voz termi- ’
nada el Presi-dente exibirá al Nota
rio autorizante del acto todos los 
plieg-os presentados en union de sus 

resguardos de depósito provisional, 
aojmpañ'idos de la correspondiente 
certificación comprensiva da los 
pliegas présentai >s, rug lardos y 
recibos de ha contibuciou industrial 
que les acompañen, fecha de la pre- 
seutacion y número a.signado á ca
da uno, así como del nombre de los 
licitadores y de cuanto» datos y cir
cunstancias consten en el asiento 
para la debida identificación de ca
da pliego. A seguida el Presidente 
invitara á los concurreates al acto á 
que efectúen el oportuno recuento 
y reconocimiento de los pliegos, y 
se consignarán en el acta l.*s pro
testas ú observaciones q lo .se for
mulen y lo resuelto respecto á las 
mismas por el Prendente, ó que 

| efectuado el expresado requerimien- 
Ito no se formuló protesta ú observa

ción alguna.
Hecho el anterior requerimiento 

y contestadas y resueltas en su caso 

5
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las dudas y protestas que se formu
len, el Presidente m mifestará á con
tinuación que se vá á proceder á la 
apertura d-? los pliegos, declarando 
que una vez abierto el primero no 
.se admitirá p.rotesta ni observación 
de ningún género ni se dará expli- 
cabiou alguna.

Llegado este o iso el referido Pre
sidente procederá a la apertura por 
orden correlativo de numeración de 
los pliegos presentados, dándoso lec
tura en alta voz á la proposición en 
ellos contenida.

h) Terminada la lectura de cada 
proposición el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajustón al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la persona del lici
tador, .sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que 
en d caso de existir osa duda deioa 
admitirse la proposición, aunque el 
licitador meniñeste que está con
forme con que se eutien la redacta
da con sujeción al modelo.

¿) Verificada la lectura, el Pre
sidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de ha proposi
ción más ventajosa entre las admi
tidas.

Si entre éstas hubiere dos ó más 
iguales más ventajosas que las res
tantes, so hará la adjudicación pro- 
vis’onal del remate á favor de aquel 
cuyo plieg'j tenga el número más 
bajo.'
j) Hecha la adjudicación provi

sional el rematantd exhibirá su cé
dula p 3rson ti ai Motario anfeorizaa- 
te del acto y se unirán al expedien
te de subasta todos lo.s resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hu- 
bieson sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus pro
posiciones, las cuales p<ír sí ó por 
medio de sus representantes podrán 
recogerías en el acto con los res
guardos correspondientes, enteu- 
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate. Los resguardos 
de depósito correspondientes á las . 
proposiciones admitidas, se devol
verán á los ro-spectivos licitadores 
una vez hecha la adjudicación defi
nitiva á favor del autor delà pro
posición más ventajo.sa conservando 
solo el correspondiente á éste, hasta 
que acredite haber hecho el depó
sito que establece la condición si
guiente.
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2.® Luego que recaiga en el re

mate la aprobación definitiva so re
querirá inmediatamente al rematan
te para que dentro del término de 
diez días presente el documento que 
acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos ó en la 
do esta Corporación el diez por 
ciento del total importo del c mtra- 
lo en concepto de fianza definitiva, 
en la forma exprès ida para la pro
visional, debiendo, cuso de consti
tuiría en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 5 por 100 
durante el tiempo de su contrato.

B."^ El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición así co
mo el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condi
ciones.

4.^^ Podrán concurrir á esta su
basta los interesados por sí ó repre
sentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello', de
clarado bastante á costa del licita
dor por el Letrado de esta Corpora
ción don Sebastián G-arrote Sapda.

o.*^ No se admitirán las propo- 
sioues que presenten menores de 
edad no habilitados competeute- 
meute ni las de los que se hallen in
capacitados legalmente.

6,“ El contrato fia de ser á ries
go y ventura siu que tenga dereefio 
el contratista á reclamar aumenio 
ce precio ni indemnización por mu
gan motivo, renunciando todo fuero 
y privilegio para hacerlo por más 
vía que la contenciosa únicamente, 
y por lo que se refiere á la carne 
de vaca, si se modificasen las tarifas 
de consumos, lo será en más ó en 
raenos el precio del remate en la 
cantidad objeto de la modificación.

7.“ Dentí-o de los quince días.,si
guientes al en que se le comunique 
la aprobación definitiva del remate, 
deberá formalizar el contratista eí 
correspondiente contrato.

b.“ Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en'cualquiera de 
las formas en que sea admisible, ó 
no concurriese à la formalización 
del contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá oonce- 
derse por causa justificada, y q^.e en 
ningún oa.so excederá de cinco dias, 
se tendrá por rescindido el contra- , 
to á perjuicio del mismo rematante. 1 
Los efectos de esta declaración se- i 
rán:

Primero, 
gastos que 
subasta.

Segando. 

El pago de todos los 
hubiese ocasionado la

Que se celebre nuevo
remate bajo iguales condiciones que 
el primero, pagando el primer re
matante la diferencia entre el pri
mero y el segundo, si éste fuese 
llenos beneficioso para la Corpo
ración.

Tercero. Que satisfaga tambien 
aquel todos los perjuicios que hu
biere recibido la Corporación por la 
demora.

Cuarto. Que en caso de no pre- 
sentarse licitadores y haber de ha- 
oerse la obra ó .servicio por Adrai- 
ínstraciun, sea de cuenta del primer 
1 emutante el perjuicio que de ésto 
Resulte, el cual se regulará y fijará 
®u ’Expedienta en que aquel sea oído.

Estas rasponsabilidades se fiaran | 15.^ El pedido se fiará por me- 
®ÍQctivas eü primer lugar delà fian - dio de vales firmados por el Direo-

za provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que 
le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demas bie
nes del mismo, admiaistrativamen- 
tc' y por ¡a vía de apremio.

Si neciiA la liquidación de aque
llas responsabiiida los excediese de 
su importe la fianza, le será devuel
to el exceso.

9.* Las faltas que cometan los 
coutrati.sta.s en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas;

Primero.
Segundo, 
Tercero.

trato.

Coa apercibimiento.
Con multa; y

Con rescision del con-

El apercibimiento procederá por 
faltas que no sean graves en el 
cumplimiento de e'*t6 contrato, y se 
comunicará de oficio al contratista 
expresando la falta cometida y coa- 
minándole con multa en caso de 
reincidencia.

La multa procederá en este caso, 
y nunca excederá de un cinco por 
mil del importe calculado al sumi
nistro, ’qne de no abonarse en el pla
zo que se señale, se fiará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si 
ésta no alcanzase de los demás bie
nes del oontrati-sta.

bi reincidiese ó cometiese nueva 
falta de.spues do fi.aber dado lugar 
al apercibimiento y á la multa, ó en 
caso de falta grave, aun siendo la 
primera, procederá la rescision del 
contrato que tendrá lugar en la for
ma que la condición octava deter
mina.

10.“ Oa.so de que para fiacorefeo- 
tiva alguna responsabilidad del con
tratista se dispusiese de la fianza ó 
de parta de ella, la repondrá ó com
pletará en el improrrogable térmi
no de ocho días, desde que para ello 
sea requerido, entendióndose de lo 
contrario rescindido el contrato con 
los efectos de La condición octava.

11 * , S mán de cuenta del oontra- 
' tista todos los gastos del remate, 

>; acta, copias, papel, inserción de 
1 anuncio-s en los periódicos oficiales, 

dereefio.s reales, contribución indus- 
; trial y todos los demás impuestos 
í estableoido-s ó que se establecieren 
| en lo suc-ísivo aplicables à e.ste oon- 
!■ trato.

12 .“ El contratista queda obli
gado al cumplimiento de este oon- 

i trato y se somete á los Tribunales 
| del domicilio de L* Corporación que 
| sean competoaü0.s para conocer en 
| las cuestiones que puedan susci- 
3 tarse.

13 .“ El rematante podrá ceder ó 
í traspasar los derechos que nazcan 
1 del remate, siempre que la Corpo- 
j ración provincial lo acuerde, pero 

la cesión se hará en todo.s los casos 
! por medio de escritura pública.

14 .“ El semini.stro dará princi- 
cipió tan pronto como sea adjudica
da definitivamente la subasta, y se 
haya comunicado ai interesado, ter
minando el 31 de Diciembre de 1914 
respeoto á la^ telas y lienzos y car
ne de vaca, y el mismo día de 1912 
en lo reterente á las harinas, pero 
este contrato se entenderá prorro
gado hasta que, realizadas dos su- 
bastas dentro de los plazos señala
dos en el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 do Enero de 1905 al ob
jeto de contratar este artículo nue
vamente sin que en ellas hubiese re
matante, pueda obtenerse la excep
ción de subasta.

i

I

tor en el que se expresará el núme
ro de unidades y su importe.—El 
artículo contenido en dicho vale .se
rá entregado en el plazo que desig
ne el Director, no teniendo valor ni 
efecto para el pago si no e.stuviose 
firmado el recibo per el Director ó 
buperiora del Establecimiento.

16.“ bi á la hora designada no so 
nubiera entregado p'.»r el contrabis- 

! ta el artículo pedido ó no se hallare 
; éste en condiciones de admisión, se 
i lo concederá un plazo de tres hóras 
í por lo que se refiero á las telas y á 
| la carne de vaca, y ai la entrega no 
j so hiciese á la hora designada se le 
j concederá el de cuarenta y ocho 
1 horas para que lo entregue, por lo 
í quo respecta á las harinas, y si pa
s' sado dicho plaz ) no lo fiieiero, so 
j proveerá de él la Dirección en el 
j mercado público, dando cuenta á la 
| Corporación.
j 17.“ El importe del articulo 

comprado por no haberse hecho la 
: entrega en la hora y condiciones 

estipuladas lo abonará el contratis
ta en el plazo de veinticuatro horas 
ó en otro se le deducirá de la fianza 
obligándole á reponerla.

13“ El contratista no podrá re
clamar indemnización alguna por 
ningún concepto ni pretexto, estan
do igualmente al tanto de más ó de 
menos en cuanto al número de uni
dades que fuere necesario para el 
consumo.

10 .“ El contratista entregará en 
la Contaduría provincial á fin do 
mes una factura con el importe del 
suministro hecho durante el mismo, 
jusbificada con los vales, para que 
examinados, pueda expodírsele el 
libramiento oportuno dentro del 
mes siguiente á más tardar.

CONDICIONES ESPECIALES 
PARA CADA SUMINISTRO.

LIENZOS Y TELAS

20. El importe á que puede as
cender el suministro á los Estable
cimientos benéficos de los artículos 
comprendido-^ en este pliego de oon- 
dicióne.s que constituyen el grupo 
4.° durante cada uno de los años 
1912, 1913 y 1914, es el siguiente: 
en el Manicomio, veintidós mil se
tecientas setenta pesetas; para el 
Hospital, ocho mil cuatrocientas 
diez y veinticinco mil do-:cienta,s 
cuarenta y cinco para el Hospicio, 
que en junto .suman cincuenta y seis 
mil cuatrocientas treinta y cinco 
pesetas,

21. El tipo que ha de servir de 
base para la subasta .se establece en 
las adjuntas rolaoioneg.

22. La subasta será una sola pa
ra todos los artículos y so adjudica
rá al que más b ija haga del tanto 
por ciento del suministro.

23. El rematante podrá solicitar 
la resoicion del contrato cuando la 
Corporación faltare á lo estipulado 
en el mismo.

24. Estos artículos serán de pro- 
codonoia nacional con arreglo à lo 
dispuesto en la ley de 14 de Lebre
ro de 1907, Reglamento do 23 de 
igual mes de 1903 y disposiciones ; 
complementarias. 1

CARNE DE VACA PARA EL í
MANIOOMD. i 

I

g

1
20. SI 

cender el
importe á que pue le as- 
suministro de carne de

vaca para el Manicomio provincial

Ien cada uno de los años de 1912, 
1918 y 1914, es el de setenta y un 
mil quinientas poseras.

21. El suministro s » subasta por 
tres años como queda dicho, habién- 

(dose acordado por la Corporación 
contratante la distribución de la 
cuantía del contrato en los prosu- 

, p.nostos correspondientes.
j 22, EI precio tipo para la su- 
i basta será el de una peseta y sesen- 
• ta y cinco céntimos de peseta.
; 2-?. Las roses de donde proceda 

la carne estarán sanas á su muerte. 
Se entregaran limpias de inmundi- 
cias, s^bo, sangre y sin exhalar olor 
que indique prinoipio.s de descom
posición. No contendrá más hueso 
que el 20 por 100 de su peso, que .so 
entegará y pesará por separado de 
la carne y partido en trozos peque
ños. No so admitirán trozos de car
ne que pesen más de tres kilos, ni se 
admitirán tampoco má.s de un 20 
por 100 de pecho pe.scu6zo y falda, 

24. La lengua y solomillo que 
se necesite para el Establecimiento 
tendrá obligación el contratista do 
entregarlo al tipo de pesetas dos 
cincuenta céntimos, y bajo las mis
mas condiciones y forma que la 
carne.

25. El rematante podrá solicitar 
la lescision del contrato cuando la 
Corporación faltare á lo estipulado 
en el mismo.

26, Este articulo será de proce
dencia nacional conforme á lo dis
puesto en la ley de 14 de Lebrero 
de 1907, Reglamento de 28 de igual 
mes de 1908 y disposiciones com
plementarias.

HARINAS PARA EL HOSPÍOÍO

20. La harina será de trigo oan- 
ueal, sin mezcla de otia chiso de ce
reales .ni otra substancia extraña; 
será blanca y no contendrá salvado 
y su calidad de primera clase.

La composición media da la hari
na será la siguiente:
10^^^^’ ^^*^^^^^^ máxima, 14 por

Cenizas, cantidad máxima, 75 ñor 
100.

Gluten seco á 106°, cantidad mí
nima, 9‘50 por 100,
100^^"^^^^^^’ ^’^^'■^^^''^máxima, 8‘5por

Acidez expro.sada en ácido sul
fúrico, cantidad máxima, 1 por 100, 

21, La.s harinas serán suminis
tradas en sacos de cabida de 100 
kilogramos cada uno, nuevos ó en 
en buen u.so, y todos llevarán una 
etiqueta que diga «Llarina contrata
da para el Hospicio Provincial».

22. De conformidad con lo esti- 
pulado^en la condición 16, los pe
didos .serán puestos en el almacén 
del Hospicio, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes de eutre- 
gar.se el «Vale» apilándose en aquel. 
Los sacos, una voz desocupados, se 
devolverán al contratista. Si por 

| efecto de las malas condiciones de
los sacos hubiere pérdidas ó mer
mas, se repondrán por el contratista 
en el mismo día,

2d, La producción minima de 
los lO'J kilos de harina será do 123 
panos de á kilo.

24. 
miento 
sacos

L.a Dirección del Estableci- 
podra pesar todos lo.s

que constituyan el pedido 
ó sólo los que estime convenientes

| para comprobar el peso de los cien 
| kilogramos que debe contener cada 

uno, haciendo esta operación á pro-
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seucia dól portador ds aquéllos. Si 
del peso resultara falta el oontratis- 
to repondrá el mismo día el saco ó 
sacos faltos de peso por otros que le 
tengan completo.

25. El primer pedido será de 
trescientos sacos con objeto de tener 
siempre existencia en el almacén; 
los restantes se harán cada quince § 
días y cuando menos de la mitad de í 
dicha cifra á no ser que las necesi- j 
dades de los Establecimientos de- 
mandaron menor cantidad, S

26. La Dirección del Hospicio | 
enviará al Laboratorio Municipal 1 
en el mismo día en que reciba el pe- 1 
dido; muestra de la harina, recogien- ’ 
do una pequeña cantidad de varios | 
sacos y à presencia de la persona | 
que lo entregue para que se practi- ■ 
que el análisis cuantitativo. Si la 
muestra no reuniese las condiciones 
del contrato recogerá el contratista 
los sacos objeto del pedido, y la Di
rección del Establecimiento com
prará en cualquier fábrica do hari- 
na-s la cantidad igual à la rechazada 
y á cualquier precio, y se pagará 
Con la fianza del contratista caso de 
no abonar la factura en el plazo 
que la condición 17 señala, siguien
do igual procedimiento cuando el 
pe dido no se sirva dentro del tiem
po que se le haya concedido.

27. El importe á que puede as
cender el sumiai.stro de harinas du
rante el año de 1912, será el de pe
setas noventa mil, y el precio ó tipo 
para la subasta el de 35 pesetas los 
cien kilos. j

28. Este artículo será de proce
dencia nacional con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 11 de ¡febrero 
de 1907, reglamento de 23 de igual 
mes de 1908 y disposiciones com
plementarias.

Valladolid á 20 de Enero de 1912. 
—El Vicepresidente, Luis Antonio 
Conde.—El Secretario, Juan Mar
tínez Cabezas.

Modelos de proposioioyi.
PARA LAS TELAS

Don E. de T., vecino de. calle 
de... núm..... se compromete á su
ministrar durante el ano de.... (aquí 
los Establecimientos provinciales de 
esta Ciudad) las telas, lienzos y de
más efectos que comprenden las re
laciones unidas al expediente, á los 
precios y cf^ndiciones de subasta, 
haciendo la mejora de.... (aquí el 
tanto por ciento de lo que sea) á 
deducir de lo que importe el sumi
nistro que se haga.

[Íecka y firma} 
PARA LOS DEMAS ARTICULOS

Don F. de T., vecino de. calle 
de.;... núm..... ofrece suministrar 
al.,.., (aquí el Establecimiento) du
rante el año de.... el.... (aquí la 
cantidad ó peso del artículo) al pre
cio de.... (aquí el precio en letra) 
bajo las condiciones de subasta.

(Fecha y firma). 
20 
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NúM. 324.
Ataquines.

Pop aeusrdo del Ayuntamiento 
de mi Presidencia, se anuncia 
vacante la plaza de Depositario de 
los fondos municipales de este 
distrito.

Los que aspiren á ella presen
tarán sus solicitudes debidamen
te reintegradas en esta Alcaldía 
en el plazo de quince días y ten
drán que prestar fianza á satis
facción de esto Ayuntamiento.

Ataquines á 29 de Enero de
1912.—El Aicaidu, Braulio .Mar
tin.—El Secretario, Gregorio Ca-

Núm. 310.

Benafarces.

Formado el repartimiento ge» | 
neral vecinal del impuesto de | 
consumos para el corriente año, 1 
queda de manifiesto en la Secre- | 
taria del Ayuntamiento por tór- ? 
mino de ocho días hábiles, á fin | 
da que pueda 
presentar las 
agravios que 
dentes.

Benafarces 

ser examinado y 
reclamaciones de
se crean proce-

26 de Enero de
1912.—El Alcalde, Andrés Rico 
Noguera.—El Secretario, Miguel 
Romero y Malas.

NuM. 313.

Bocigas.

Terminado por esta Junta mu
nicipal el repartimiento vecinal 
de consumos para el corriente 
año, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que los con
tribuyentes en el mismo com
prendidos, puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
orean justas, pasado que sea di
cho plazo, no serán admití las.

Bocigas 28 dé Enero da 1912.
—El Alcalde, Pedro Sanz.

1
6
1

NüM. 316.

te

Canalejas.

Fjadas definitivamente por es- 
Ay untamiento lás cuantas 

municipales de esta villa, relati
vas al ejercicio de 1911, se han 
expuesto al público en la Secreta
ría durante el término de quince 
días, para que puedan ser exami
nadas por los vecinos que lo 
crean conveniente y presenten 
por escrito las observaciones que 
consideren Justas para comuni- 
cárselos á la Junta municipal.

Canalejas 26 de Enero de 1912. 
—El Alcalde, Justo del Pozo.-fíl 
Secretario, Luis Arranz.

•o

Núm. 311.

Fuensaldaña.

Formado por esta Junta muni
cipal el reparto vecinal para ha
cer efectivo el cupo da consu- [ 
mos y sus recargos en el año I 
actual, queda expuesto ai público 
por los o;ho días Pigales en la ] 
Secretaría de est) Ayuntimiento j 
para que pueda ser examinado 
por los interesados que lo crean 1 
conveniente y producir las re- i 
olamacioues de agravios quel 
crean justas ante la misma Junta ¡ 
el día 8 de Febrero próximo á las í 
tres de su tarde, pues pasado di- j 
cho plazo, no serán admisibles ■ 
las que se presenten. j

Fuensaldaña 26 de Enero de 
1912.—El Alcalde, Juan Le
brero. i

3u2gados de primera instancia 
é instraccioa.

Nüu. 318.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

D. Sebastian Arechavala j Fuen* 
tes, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado sa ha 
seguido juicio voluntario de ¡a 
testamentaría de D. Ventura 
Acero, Doña Isabel Cacharro y 
D. Tomás Acero, en cuyo juicio 

f una de las partes representada 
| por el Procurador L). Francisco 
| Lopez García, lo fué Doña Rai- 
¡munda de la Sierra Serrano, la 

que murió en Madrid el ocho del 
corriente.

En su virtud, se hace saber el
fallecimiento 
para que sus 
habientes en 
días desde la

de dicha señora, 
herederos ó causa- 
término da veinte 
publicación de este 

edicto, puedan comparecer ea los 
autos á fin de usar del derecho 
ó ejercitar las acciones de que se 
crean asistidos y pasado aquél 
plazo les parará el perjuio á que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Enero de mil novecien
tos doce.—Sebastian Arechavala. 
—El Secretario, Licenciado Emi
lio Frías.

NüM. 303.

VALLADOLID.—PLAZA. 
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 

hoy dictada en cumplimiento de 
carta-orden de S. E. la Audien
cia de osla Ciudad, dimanante de 
causa contra Estefanía Tejedor 
Pintado, sobre corrupción de 
menores, se cita por medio de la 
presente cédula á [.uoia Juárez, 
Dionisia García, María Jel Sa
grario Solaus y Eloy Mozo, veci
nos que fueron de esta Ciudad y 
hoy de paradero ignorado, para 
que los días diez y seis y diez y 
siete da Febrero próximo y hora 
de las nueva y melia de su ma
ñana, comparezcan ante dicha 
Audiencia con objeto de asistir 
como testigos á las sesiones del 
juicio perjurados de la causa ex
presada, previnióndoles que sí 
no comparecen, incurrirán en la 
multa de cinco á cincuenta pe
setas.

Valladolid veintisiete de Enero 
de mil novecientos doce.—El Se
cretario, Rafael R. de la Cuesta.

NúM. 319.

VALLADOLID.—PLAZA.
5 EDIOTO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 

’ Ciudad en funciones de prime
ra instancia, por hallarse el 
propietario en uso de licencia.

i Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de D. Segundo 

j Acuña Agudo, natural de Lagu- 
5 na do Duero, en donde falleció en 
| diez y ocho de Septiembre de 
í 1879, estando casado con Doña 
. Matea Vallelado, cuya herencia 
1 reclama su sobrina carnal Doña 
■ Eusebia Perote Acuña, en repre- 

= sentacion de su finada madre 
í Doña Vicenta Acuña Agudo, her- 
1 mana que fué del causante, y se 
5 llama á los que se crean con igual 
í ó mejor derecho á dicha^horenoia 
1 para que comparezcan ante este 
1 Juzgado á reclamaría dentro de 
? treinta días, á contar desde la 
Í publicacien de este edicto en el 

«Boletín oficial» de laíprovíncia. 
| Dado en Valladolid á veinti- 
1 nueve de Enero de mil novecien» 

tos doce.—Casimiro Gonzalez 
García Valladolid.—-Ante mí, 

s Licenciado Pedro fiel Río.
| Impíeaia del Hespieio pyoviawai.
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